
El Ayuntamiento de Málaga con el objetivo de promocionar
la Cultura y el Arte creado por los jóvenes de la ciudad, facilita
los canales de expresión necesarios y dinamiza la participación
de artistas y colectivos juveniles a través de la convocatoria
de las Muestras Culturales para Jóvenes “MALAGACREA
2007”.

PARTICIPANTES

1  Podrán participar en la presente convocatoria jóvenes con
edades comprendidas entre 15 y 35 años* que deberán
cumplir, al menos, uno de los requisitos siguientes:

 Haber nacido en Málaga o Provincia.

 Residir en Málaga o Provincia.

 Estar matriculado/a en algún Centro Educativo de
Málaga o Provincia en el curso escolar 2006/2007.

 Trabajar en Málaga o Provincia.

 Salvo las muestras que se celebran a nivel
autonómico (MálagaCreaRock, Cómic y Literatura),
cuyos requisitos anteriores se extienden al ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2  Junto a la Solicitud de Participación se acompañará la
siguiente documentación, según la situación en la que se
encuentre el participante.

 Fotocopia del DNI de cada participante.

 ó Certificado de empadronamiento.

 ó Fotocopia de la matrícula, certificado o resguardo
de la misma del curso 2006-2007.

 ó Fotocopia del certificado o contrato de trabajo.

3 Para la comprobación de estos requisitos, si así lo requiere la
organización, será necesario la presentación de los originales de
la documentación solicitada (NIF, certificado de empadronamiento
o resguardo o matrícula del curso solicitado ó copia del contrato
de trabajo).

MÁLAGA



4  La solicitud de participación se presentará, junto a la
documentación y el material solicitado, en el plazo indicado
en cada una de las Muestras, en el Área de Juventud del
Ayuntamiento de Málaga, c/ Roger de Flor s/n Málaga 29006.
–UNIDAD DE INSCRIPCIONES- Telf.: 952041184/86 de lunes
a viernes de 9:00 a 14:00 horas, o se enviará mediante correo
o por cualquiera de los medios que establece la Ley 30/92
Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Pública y del
Procedimiento Administrativo Común (L.R.J.A.P. y del PAC.)..
Por la cual una vez finalizado el plazo de inscripción el
interesado dispone de diez días hábiles para presentar la
documentación que falte.

5  Se efectuará  una solicitud de participación por modalidad
(máximo tres obras por disciplina artística).

6  El primer premios de ediciones anteriores no podrá
presentarse a la misma disciplina artística que haya obtenido
premio, pero si a otra disciplina artística, Modalidad o Muestra
Cultural.

7  Los solicitantes que una vez realizada la selección, sean
elegidos para concurrir a la final, renuncien sin causa justificada
que impida su participación, no podrán hacerlo en futuras
ediciones de las Muestras Culturales.

* Excepto en lo referido en las bases específicas de la Muestra
Joven de Artes Escénicas.



ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN

1  Los gastos de transportes de las obras y materiales correrán
a cargo del participante en la Muestra. La Organización no
se responsabiliza de los daños que puedan presentar a causa
de dicho transporte.

2  La documentación y material presentado podrá ser retirado
por todos aquellos participantes que así lo soliciten, en un
plazo de tres meses desde la finalización de la Muestra
correspondiente. Una vez transcurrido el plazo señalado,
perderá los derechos sobre los mismos y las obras presentadas
en distintos soportes (diseños, fotografías, videos, CD, cómic
etc.) pasarán a formar parte del Patrimonio Artístico Municipal.

3  La participación de esta convocatoria supone la aceptación
plena de las presentes bases. Cualquier duda sobre la
interpretación de las mismas será resuelta libremente por el
Área de Juventud.

4  Una vez finalizadas las distintas Muestras Culturales, que
conforman el programa Málagacrea,  y fallado el premio por
el Jurado, los ganadores de las distintas Muestras dispondrán
de 15 días hábiles para presentar en CD la siguiente
documentación:

 Una fotografía 12x8cm en blanco y negro o color
del artista o colectivo participante.
 Una fotografía de la obra con título y características

técnicas (formato jpg, con resolución mínima de 300
píxeles / cm.)
 Un pequeño  historial artístico con los premios y

concursos que has  participado, con descripción de la
obra premiada (características técnicas y artísticas) y
con una extensión máxima de 15  líneas en Word.

El material solicitado se entregará en el Área de Juventud del
Ayuntamiento de Malaga, Departamento de Promoción Cultural
y Gestión de Espacios, 1ª planta de 9:00 a 14:00 horas.

El incumplimiento de estas condiciones para realizar el citado
catálogo general de Málagacrea supondrá la congelación del
pago del premio hasta la entrega del material solicitado.

La organización se reserva el derecho a cambiar de fechas
programadas inicialmente para el desarrollo de las actividades
de las distintas Muestras Culturales que componen el programa
Málagacrea.



 JURADOS Y PREMIOS

1  El Jurado de las distintas Muestras estará formado por
personas de reconocido prestigio profesional, intelectual,
cultural y artístico de la ciudad. Será nombrado por el Área de
Juventud y estará presidido por el Excmo. Sr. Alcalde o Concejal
Delegado del Área convocante.

2  Podrá efectuar, conjuntamente con la organización, una
selección de participantes a través de la documentación
presentada, la audición de maquetas, el visionado de
grabaciones videográficas o del material gráfico y fotográfico
presentado.

3  Su fallo será inapelable.

4  Los premios podrán declararse desiertos y no podrán ser
compartidos. Asimismo según criterio del Jurado se otorgarán
menciones especiales por modalidad no dotadas
económicamente.

5  Con la finalidad de promocionar a los distintos ganadores
de las Muestras, el Área de Juventud podrá editar o publicar
en cualquier soporte las obras premiadas, por lo que los
ganadores quedan comprometidos a facilitar la edición citada.
Cediendo los derechos de autor que les corresponda.

6  Las obras premiadas quedarán en propiedad del Excmo.
Ayuntamiento de Málaga una vez finalizadas las Muestras y
el tiempo de exposición o exhibición de las mismas.

7  Los/las participantes premiados autorizan expresamente –y
sin contraprestación económica al Excmo. Ayuntamiento de
Málaga- a la específica reproducción, publicación y distribución
de su obra. Actividades referidas siempre a la promoción
cultural y artística que pretenden estas Muestras. Todo ello en
los términos recogidos en el artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 1/1996 de 12 de abril por el que se aprueba el
Texto refundido de la ley de  Propiedad Intelectual y la ley
23/2006 de 7 de julio que lo modifica.

8  Los/as participantes ceden expresamente y por escrito, a
cualquier percepción económica, que pudiera corresponderles
por derechos de autor. Asimismo, los derechos de autor que
pudieran generar, en su caso, las obras por su divulgación
serán satisfechos por los participantes.



NOTA:  Todos los premios están sujetos al 16 % de retención
por parte de Hacienda, que el premiado/a podrá recuperar
al año siguiente en su declaración de la Renta, siempre que
no exceda de los topes máximos de sus ingresos estipulados
por la ley.



1  Las modalidades convocadas son las siguientes:

NOCHE
DÍA

2  Los trabajos y diseños presentados serán originales e
innovadores.

3  Se podrá presentar un máximo de 3 colecciones por
modalidad, compuestas cada una de ellas por un mínimo de
4 y un máximo de 8 modelos.

4  La talla mínima de las obras y modelos que se presentan
será la 38.

5  La obra se presentará ya finalizada para su desfile, muestra
o exposición. Los diseños de moda deberán tener perfilado su
pase (modelos, coreografía, música, maquillaje, etc.).

6  Los participantes seleccionados se comprometen a efectuar
y respetar el programa de ensayos previos al pase de modelos
que se establezca.

7  La Muestra de Moda tendrá lugar durante el mes de abril
de 2007.

8  Con el objetivo de promocionar la Moda Joven, los
ganadores (primero y segundo premio de ambas modalidades),
deberán participar, si así lo decide la Organización, en la
Pasarela de Moda organizada con motivo de la entrega de
Premios del programa MálagaCrea.

9  Con el fin de motivar la participación de jóvenes modelos
en esta muestra, se concede un premio de 600 ¤ a la mejor,
o mejor modelo de pasarela. Esta participación se canalizará
a través de las agencias de moda colaboradoras de la Muestra
y libremente por los diseñadotes/as que pueden seleccionar
sus propios/as modelos para el pase de la colección
presentada.

MUESTRAJOVENDE



PREMIOS

Se establecen los siguientes premios:

NOCHE: 1º   2.500 ¤

              2º   1.700 ¤¤

DÍA:       1º   2.500 ¤

              2º   1.700 ¤¤

INSCRIPCIÓN

Se efectuará del 16 de enero al 2 de marzo de 2007
aportando los interesados la siguiente documentación:

 Boletín de inscripción debidamente cumplimentados.

 Fotocopia del DNI (o documento que acredite su
residencia o certificado de trabajo o de estudios)

 Dibujo del diseño en una lámina no inferior a 25 x 35 cm.

 Una foto color 9 x13 cm ( medida mínima) si el
trabajo está ya realizado.
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Los trabajos presentados serán originales, innovadores y
experimentales. El tema, la técnica y las medidas serán
completamente libres. Se realizará una exposición de las
obras finalistas en el Centro de Arte Contemporáneo de
Málaga (CACMÁLAGA)

Se podrán presentar hasta un máximo de 3 obras por disciplina
artística que serán las siguientes:

Pintura
Grabado
Escultura
Fotografía (si es seleccionada la obra para la final,
se presentarán montadas en soporte rígido, lista
para su exposición).
Instalaciones
Graffiti( montado en soporte para su exposición si se
selecciona la obra)



PREMIOS

Se establecen los siguientes premios:

1º 2.600 ¤

2º 2.000 ¤
3º 1.300 ¤

INSCRIPCIÓN

Se efectuará del 22 de enero al 8 de marzo del 2007
aportando los interesados la siguiente documentación:

 Boletín de inscripción debidamente cumplimentado.
Incluir el título de la obra, características técnicas,
formato y técnica empleada.

 Fotocopias de DNI (documento que acredite la
residencia en el caso de que en el DNI no conste o
certificado de trabajo o estudios).

 Un dossier en el que conste :

•Título de la obra que presenta especificando los
datos técnicos, medidas, material utilizado, soporte
para su exposición y cualquier otro dato
significativo.

• Una fotografía de la obra (medidas mínimas de
 9 x 13 cm). Con título de la obra, autor y medidas
adjunta en la parte posterior de la misma.

• Para las instalaciones una foto de la obra  (de
medidas mínimas 9 x 13 cm.) o vídeo VHS ó DVD
(formato MPEG).

Nota: no se admitirán en la fase de selección obras originales
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Los trabajos presentados serán originales, innovadores y
experimentales. El tema y la técnica  serán completamente
libres. Se realizará una exposición de las obras finalistas en
el Centro de Arte Contemporáneo de Málaga (CACMÁLAGA)

Se podrán presentar hasta un máximo de 3 obras por disciplina
artística, que serán las siguientes:

Video (Ficción)
Video-Arte
Documentales
Cyber-arte
Páginas web
Páginas personales
Animación
Infografías
Vídeo-performance
Blogs



PREMIOS

Se establecen los siguientes premios:

1º 2.600 ¤

2º 2.000 ¤
3º 1.300 ¤

INSCRIPCIÓN

Se efectuará del 22 de enero al 8 de marzo del 2007
aportando los interesados la siguiente documentación:

 Boletín de inscripción debidamente cumplimentado.
Incluir  el título de la obra y características técnicas.

 Fotocopias de DNI (deberá incluir los DNI del director,
autor o guionista,... así como documento que acredite
la residencia en el caso de que en el DNI no conste o
certificado de trabajo o estudios).

 Un dossier en el que conste : Título de la obra que
presenta especificando los datos artísticos y técnicos
(duración, director, guionista, formato original,
producción, música...)

 Una copia VHS o DVD / CD (formato MPEG)
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1  Podrán participar obras de Teatro, Danza contemporánea.,
Performance, o Breakdance escénica* con una duración
máxima de 90 minutos,  y de un máximo de 20 minutos para
la performance o acción escénica, respondiendo a criterios
de originalidad, innovación,  experimentación, valorándose
también la construcción y escenificación de textos propios
en el campo de las Artes Escénicas.

2  Podrán participar grupos procedentes de Talleres, Institutos
de Enseñanzas Medias, Asociaciones y Aulas de Teatro aunque
hayan obtenido premio en ediciones anteriores de la Muestra
Joven de Artes Escénicas, siempre que los componentes
(actores, escenógrafos, etc..) de la compañía sean distintos
y conformen una nueva promoción de estas entidades.

3  Si la obra presentada es de un autor de Málaga y la dirige
un director de escena de la misma ciudad, una compañía aunque
no resida en la ciudad, ni sus componentes hayan nacido en la
misma, podrá presentarse a la Muestra Joven de Artes Escénicas,
siempre que cumplan las condiciones que recogen las bases.

4  Cada participante podrá inscribirse en un solo grupo.

5  El Área de Juventud facilitará los medios sonoros y
luminotécnicos básicos.

6  La muestra Joven de Artes Escénicas 2007 tendrá lugar
entre los meses de marzo y abril de 2007.

PREMIOS

Se establecen los siguientes premios:
1º 2.700 ¤

2º 1.700 ¤
3º 1.000 ¤
4º 600 ¤ Premio a la mejor Performance
o acción escénica o montaje de danza  contemporánea
no pudiendo coincidir el mismo con los tres primeros.

Los grupos premiados quedan comprometidos para realizar
una actuación (sin percepción económica, en la fecha que
la Organización acuerde oportuno). Al igual que las
representaciones del concurso, asumiendo los interesados
los derechos de autor si los hubiera.

* Esta  modalidad que forma parte de la danza contemporánea
o de la performance se valorará siempre que su desarrollo y
montaje contenga un hilo argumental y una dramaturgia
conducida por el baile y la danza.



INSCRIPCIÓN

Se efectuará del 15 de enero al 16 de febrero de 2007
aportando los interesados la siguiente documentación:

 Boletín de inscripción debidamente cumplimentado.

 Fotocopias del DNI de todos los participantes
(documento que acredite la residencia en el caso que
en el DNI no conste o certificado de estudios).

 Dossier del grupo que contenga:

• Sinopsis de la obra a representar.

• Copia escrita de la obra a representar, siempre
que esta sea original o adaptación.

• Ficha artística que recoja a los componentes
del grupo: director/a, actores, escenógrafo,
producción, vestuario, música, etc.

• Ficha técnica de la obra a representar: proyecto
de puesta en escena, sonido, luminotecnia,
duración aproximado, necesidades de montaje,
etc.

• Copia videográfica (VHS ó DVD) no editada,
que contenga 15 minutos de escenas diversas
de la obra a representar.

• Si es posible, dossier fotográfico de la obra a
representar.
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Las modalidades son las siguientes:

NIVEL MEDIO
NIVEL SUPERIOR

La interpretación tendrá una duración comprendida entre los
15 y los 20 minutos (el Jurado podrá no tomar en consideración
a los participantes que no alcancen o superen dicha duración).

Una de las obras presentadas, en lo posible, será de autor
español, preferentemente andaluz.

Partitura original. Se evitarán adaptaciones y armonizaciones.

Se establecerá un programa de ensayos respetando estrictamente
el horario establecido para el mismo por la Organización.

La Muestra de Jóvenes Intérpretes MálagaCrea 2007 se
celebrará durante el mes de abril.

PREMIOS

Se establecen los siguientes premios:

Nivel Medio
1º 1.600 ¤

2º 1.000 ¤

Nivel Superior
1º 1.600 ¤

2º 1.000 ¤

Se otorgarán un máximo de 3 menciones por nivel.

Los ganadores quedan comprometidos para realizar una
actuación en la fecha que se acuerde oportunamente.

MUESTRADEJÓVENES



INSCRIPCIÓN

Se efectuará del 26 de enero al 27 de febrero 2007.
Aportando los interesados la siguiente documentación:

 Boletín de inscripción debidamente cumplimentado.

 Fotocopias del DNI (Documento que acredite la
residencia en el caso de que en el DNI no conste o
certificado de estudios).

 Listado de las obras a interpretar indicando la
duración  de las mismas.
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MUESTRAANDALUZADE

Obras inéditas e innovadoras en el campo de la Poesía y la
Narrativa Breve. No editadas ni premiadas anteriormente,
presentadas en sobre cerrado sin identificación conteniendo
3 copias de las mismas en fuente Times New Roman o similar,
tamaño 14 pp., interlineado a doble espacio escritas en
castellano, con tema libre, más un CD en Word  de la obra
presentada.

Las modalidades convocadas son las siguientes:

POESÍA: entre 100 y 300 versos.
NARRATIVA BREVE: un máximo de 2 relatos, sin
exceder los 25 folios cada relato.

PREMIOS

Se establecen los siguientes premios:

POESÍA
1º 1.800 ¤

2º 1.200 ¤

NARRATIVA BREVE
1º 1.800 ¤

2º 1.200 ¤

Edición de un libro con la publicación de las obras ganadoras
en las modalidades de poesía y narrativa.

El libro editado por el Área de Juventud se presentará
anualmente en la Feria del Libro de Málaga.

JOVEN



INSCRIPCIÓN

La inscripción se llevará a cabo del 29 de enero al 16 de
marzo 2007.

Los participantes aportarán la siguiente documentación:

 Boletín de inscripción debidamente cumplimentado.

 Fotocopia del DNI o documento que acredite la
residencia en Andalucía en el caso que en el DNI no
conste).

 Relación de las obras presentadas adjuntado tres
copias de las mismas y  un CD en word  de la obra
presentada en sobre cerrado sin identificación.
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1  Podrán participar grupos de Málaga y Andalucía cuyos componentes
tengan edades comprendidas entre los 15 y los 35 años de edad.

2  Cada participante podrá inscribirse en un solo grupo o formación.

3  Se establecen tres fases en el proceso de selección de los grupos participantes:

a.- Fase de selección: Selección de los grupos según la maqueta
presentada

b.- Fase de Concurso: Con la actuación de los grupos seleccionados
por el Jurado en la fase anterior.

c.- Fase Final: Con  la actuación de los grupos seleccionados por
el Jurado en la fase de Concurso.

4  Los grupos que tengan en su haber grabaciones, éstas no deben haberse
realizado mediante contrato con una casa discográfica.

5  Se interpretarán entre 25 y 30 minutos de actuación por grupo.

6  La organización se hará cargo del apartado técnico de sonido y luminotecnia
durante la actuación de los grupos participantes.

7  La Muestra Andaluza de Música Joven MÁLAGACREAROCK 2007 tendrá
lugar durante el mes mayo.

PREMIOS

Se establecen los siguientes premios:

1º 3.000 ¤

2º 2.000 ¤
3º 1.400 ¤

Premio al mejor grupo de Málaga 1.600 ¤ y  un Bono anual de ensayo en
una sala profesional del sector: Gravity Music (8 meses). El horario de ensayos
del grupo será establecido por la empresa patrocinadora.

Actuación de los ganadores, el mejor grupo de Málaga y el premio accésit
“Ernesto Tirado” en el Auditorio Caseta Municipal de la Juventud durante
la celebración de la Feria de Málaga 2007.

Los grupos premiados quedan comprometidos para realizar una actuación
(sin percepción económica) durante la fecha que se acuerde oportunamente
por la organización. Y con renuncia a los derechos de autor si los hubiera.

Los grupos seleccionados para la fase de concurso del resto de las provincias
andaluzas, recibirán por parte de la Organización una ayuda económica para
su desplazamiento a Málaga.

Grabación de 1200 CD para las formaciones ganadoras. Los grupos quedan
comprometidos a realizar esta grabación entre el 1 de julio y el 30 de septiembre
de 2007.

El Área de Juventud puede hacer uso de los temas grabados en el CD sin
abonar gastos de derechos de autor, con la finalidad de promoción.



PREMIO ESPECIAL SONY ATV MUSIC PUBLISHING PARA AUTORES DE
TEMAS ORIGINALES EN CASTELLANO.

1  Entrega de 600 ¤ de adelanto al autor o colectivo ganador con el mejor
tema en castellano (según jurado SONY) de la Muestra Andaluza de Música
Joven “MálagaCreaRock” y la firma de un contrato “Contrato de encargo
de obra” entre autor/es de la obra y Sony ATV PUBLISHING, por un total de
10 obras.

2  Queda a criterio del autor/es del tema ganador del premio Sony ATV Music
Publishing aceptar el premio y las condiciones de la firma de este contrato.

3  Sony ATV Music Publishing mantendrá informado al autor/es de los artistas
que tengan repertorios abiertos con el fin de que el autor  tenga la posibilidad
de componer para otros artistas.

4  Por cada obra de las 10 firmadas por el citado contrato, que sean elegidas
por un artista para ser interpretadas y grabadas por éste Sony ATV Music
Publishing abonará al autor un adelanto de 300 ¤.

5  Los temas compuestos por el ganador/es del premio al mejor tema, que
durante la vigencia del  presente contrato no sean seleccionados para formar
parte del Catálogo de SONY ATV MUSIC PUBLISHING,  estará a disposición
del autor.

6  A todos los autores de los temas grabados en el CD de los ganadores del
concurso MálagaCreaRock, se les propondrá que esas canciones formen parte
del catálogo de Sony ATV Music Publishing, firmando contrato editorial con
los autores en caso de conformidad y aceptación de las condiciones de Sony.

7  Sony ATV Music Publishing, será responsable del registro y realización de
las partituras a  nombre del autor/es (ganador/es a la mejor obra en castellano),
tanto en la SGAE (Sociedad general de autores de España) como en la
Propiedad intelectual, de los temas contratados con el premio al mejor tema.

8  Sony ATV Music Publishing realizará una campaña de envíos y promoción
de los temas  firmados a las distintas compañías discográficas, productoras,
editoriales, etc. , con el objetivo de dar a conocer tanto las canciones como
los propios artistas.

JURADO SONY ATV MUSIC PUBLISHING

Dos personas del departamento de A&R de Sony Music Publishing formarán
parte del jurado en la fase final para la selección del mejor tema en castellano
de MálagaCreaRock.

Queda a criterio del jurado especial Sony el premio Sony ATV Music Pusblishing
al mejor tema en castellano, pudiéndose declarar desierto si así lo considera
el citado jurado especial.

Queda a criterio del autor/res del tema ganador del premio Sony ATV
Music Publishing aceptar el premio y las condiciones de la firma del
Contrato por encargo de obra.

INSCRIPCIÓN

Se efectuará del 24 de enero al 14 de marzo del 2007.

Documentación y material que se aportará:

 Boletín de inscripción debidamente cumplimentado.

 Fotocopias del DNI de cada uno de los componentes de la
formación (Documento que acredite su residencia en Andalucía
en el caso que en el DNI no conste).

 Maqueta incluyendo dos de los temas a interpretar.

NOTA: Los grupos seleccionados para la fase final deberán tener sus canciones
registrada, corriendo por su cuenta los derechos de autor, así como los arreglos
o adaptaciones. Cediendo cualquier percepción económica que se genere
durante el desarrollo de la fase final del Málagacrearock 2007
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1  Se podrán presentar hasta un máximo de 3 obras por
participantes nacidos, residentes, trabajadores o estudiantes
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2  Los trabajos estarán realizados en técnica libre, con una
extensión máxima de 3 páginas y en un formato no superior
a A-3 y en castellano.

3  Las obras serán inéditas, innovadoras y originales.

4  Las obras finalistas podrán ser presentadas a criterio de la
Organización, en soporte rígido, listos para su exposición.

5  Se realizará una exposición con las obras finalistas
seleccionadas por el jurado,  quedando comprometidos a
ceder los originales de sus obras, que serán devueltos al
termino de la misma.

PREMIOS

Se establecen los siguientes premios:

1º 2.000 ¤

2º 1.300 ¤
3º 700 ¤ Mejor dibujante
4º 700 ¤ Mejor historia-guión

El primero y el segundo premio no podrán coincidir con el
de mejor dibujante o mejor historia-guión.

Edición de un fanzine que recoja la obra de los premiados
y las menciones  especiales que pudiera otorgar el jurado.



INSCRIPCIÓN

Se efectuará del 5 de febrero al 30 de marzo 2007
aportando los participantes la siguiente documentación:

 Boletín de inscripción debidamente cumplimentado.

 Fotocopia del DNI (documento que acredite la
residencia en Andalucía en el caso de que no conste
en el mismo).

 Un ejemplar de la obra a color o en blanco y negro
a libre elección del autor.
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El Área de Juventud, atenta al excelente momento y evolución
del arte culinario en Málaga, apuesta en esta presente edición
de Málagacrea 2007, por la Muestra Joven de Cultura
Gastronómica, en la que nos marcamos como objetivo el
dinamizar e impulsar a los jóvenes creadores en el arte de la
restauración.

PARTICIPANTES

Jóvenes cocineros que se encuentren matriculados en centros
de formación de hostelería (públicos o privados de Málaga
capital y provincia) y restauradores no profesionales en general,
con edades comprendidas entre 17 y 35 años.

MODALIDADES DE LA MUESTRA

COCINA DE AUTOR:
Elaboración de un plato de creación propia
COCINA ANDALUZA:
Realizar un plato cuya base sea con productos
andaluces.
COCINA MALAGUEÑA:
Realizar un plato cuya base sean los productos de
Málaga.

DESARROLLO DE LA MUESTRA

 Los participantes podrán presentar  un máximo de tres
recetas, pasando a la final sólo una de la recetas presentadas.

El jurado designado al efecto elegirá 10 recetas, estas pasarán
a la final. Cada concursante tendrá un máximo de tres horas,
para elaborar un único plato en una única jornada.

El material, utensilios y herramientas lo proporcionará el
centro colaborador.- Los participantes que pasen a la final,
visitarán las instalaciones días antes del evento, previo aviso
del representante del Centro donde se desarrollará la final

Los concursantes deberán ir debidamente uniformados, los
ingredientes para la elaboración de los platos, será por cuenta
del participante.

Aquellos que pasen a la final se le comunicará con la antelación
suficiente el día  y la hora del evento.



VALORACIÓN

El jurado estará formado por restauradores de conocido prestigio
dentro del mundo de la restauración: enseñanza y  hostelería.

Se valorarán entre otros criterios:
Nombre del plato. Ingredientes de la receta. Elaboración y
desarrollo de la receta. Presentación del plato. Presentación
de una fotografía del plato a elaborar.

En la modalidad de cocina andaluza, deberá ser fiel reflejo
de la dieta mediterránea.

El fallo del jurado se conocerá el mismo día en que se desarrolle
la final, teniendo lugar la lectura del acta.

PREMIOS

Se establecen los siguientes premios:

1º 1.700 ¤

2º 1.400 ¤
3º 1.000 ¤

Accésit especial cocina Malagueña:Al mejor plato presentado
elaborado con producto de la cocina de Málaga 700 ¤. Este premio
no podrá coincidir con ninguno de los tres premios anteriores.

INSCRIPCIÓN

La inscripción se llevará a cabo entre el 14 de enero al 23
de febrero de 2007.

Los interesados aportarán la siguiente documentación:

 Boletín de inscripción debidamente cumplimentado.

 Fotocopias del DNI (Documento que acredite la
residencia en el caso de que en el DNI no conste o
certificado de estudios).

 Un DOSSIER con la siguiente documentación:

• Tres copias de la receta, en la que conste:
presentación, elaboración e ingredientes
• Tres fotos a color del plato a presentar.



1  Podrán participar grupos compuestos como mínimo de
dos y un máximo de siete personas.

2  La duración de la muestra estará comprendida entre  diez
y quince minutos, pudiéndose interpretar los palos flamencos
más comunes: martinete, seguiriya, soleá, caña, bulerías,
tango, alegrías, guajira, etc. y fandangos de Málaga

3  Podrán participar grupos procedentes de Talleres, Centros
de Enseñanzas Medias y Superiores, Asociaciones y Academias
de Baile, Grupos y artistas.

4  Cada participante sólo podrá inscribirse en un  grupo.

5  Se podrá interpretar la música en directo, siendo también
factible ejecutar la muestra en playback o pregrabado.

6  El Área de Juventud facilitará los medios sonoros y
luminotécnicos básicos.

7  La selección previa para la semifinal realizada por el jurado
se llevará a cabo mediante la visualización de la copia
videográfica (VHS o DVD, máximo 10 min.) de la muestra de
bailes a representar, seleccionándose 6 grupos para la final.

PREMIOS

Se establecen los siguientes premios:

1º 1.500 ¤

2º 900 ¤
3º 600 ¤ ¤  al/a la  mejor solista

El jurado no obstante podrá otorgar hasta un máximo de
tres menciones especiales sin dotación económica.

Los participantes podrán solicitar diploma acreditativo de su
participación.

Los grupos premiados quedan comprometidos para realizar
una actuación (sin percepción económica), en la fecha que
la Organización acuerde oportuno.

Las compañías que participen en la Muestra Joven de baile
flamenco renuncian a cualquier percepción económica que
pudiera corresponderle en concepto de derechos de autor.



INSCRIPCIÓN

La inscripción se llevará a cabo entre el 8 de febrero al 23
de marzo de 2007

Los interesados aportarán la siguiente documentación:

 Boletín de inscripción debidamente cumplimentado.

 Fotocopias del DNI (Documento que acredite la
residencia en el caso de que en el DNI no conste o
certificado de estudios).

 Ficha artística que recoja a los componentes del
grupo: director/a, bailaores/as, producción, vestuario,
música, etc.

 Copia videográfica (VHS o DVD) del palo/s flamencos
a representar, con una duración máxima de 10 minutos.
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PROTEGEMOS SUS DATOS: El Área de Juventud respetará en todo
momento la confidencialidad de sus datos, según conformidad con
la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre sobre Protección de
Datos de Carácter Personal (LOPD). Sus datos nunca serán cedidos,
vendidos o traspasados a terceros. En cualquier momento puede
usted decidir darse de baja de nuestros ficheros, enviándonos un
correo electrónico a la dirección: cultura.juventud@ayto-malaga.es



FECHAS DE INSCRIPCIÓN
En la Unidad de Inscripciones del Área de juventud del
Ayuntamiento de Málaga c/ Roger de Flor, s/n, 1ª planta (Estación
de Autobuses) 29006 Málaga . En horario de 9:00 a 14:00
horas en días laborables de lunes a viernes, o se enviarán por
correo o por cualquiera de los medios que establece la LRJAP
y del PAC.

Muestra Joven de Moda 16-enero al 2 de marzo

Muestra de Joven de Artes Visuales 22-enero al 8-marzo

Muestra Joven de Videocreación 22-enero al 8-marzo

Muestra Joven Artes Escénicas 15-enero al 16-febrero

Muestra de Jóvenes Intérpretes 26-enero al 27-febrero

Muestra Andaluza de Literatura Joven 29-enero al 16-marzo

Muestra Andaluza de Música Joven 24-enero al 14-marzo

Muestra Joven Andaluza de Cómic 5-febrero al 30-marzo

Muestra Joven de  Cultura Gastronómica 14-enero al 23-febrero

Muestra Joven de Baile Flamenco 8-febrero al 23-marzo

TELÉFONOS DE INFORMACIÓN:
952040150
952040140
952041184
952041186

www.malagajoven.com


